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CAPITTiLO I
I't i N DA I\T I]N1'() }' AÑ.I BI1'O DI.] APLICACI(,N.

Art. l,- De conlirrnritlarl cun lo prcvisto iin Ia Cana Olínrpica. el Estatuto rJel COtr. ¡. el
Acuerdtr 199 dcl l7 de nor icmbrc dc l0l l. cl Ct¡nriti Olinrpico sc cncucntr& ücult¿do
para oto¡gilr irr alc's () acredil¡ciones de las delegaciones dcpolir as que rcprcsentüriin u
nueslr() fais en el cxtcrior.

Art. 2.- lrl Frcscntc rcglamcnt, nornra cl proccdinricnlo dr otoruanricnto rlc ar.¿lcs ,
acreditacioncs tle las d¡jlcgxcioncs dcponivas de las clifcrcnlcs lrcdcraciones I.icuat¡r.ianas
por [)c¡Tortc. afiliadas al ( ()li. para rodas sus conrpcteucias cn cl cxterior.

CAPITT.:LO II
D¡; LOS RtiQUtst't'os

Art.3.- Hasta el l5 de.:rrsr. dc cada año. las Fedcracioncs Ecu¿rtorianas por l)cpor.te
rcnritirán al ('()1... cl ealcndario ofl¡.:ial de cou.rpetencias intern¿rcionalcs. l._l l)epartarnento.i 

úcnico manlcudrí¡ dicha lnlbmracitin co¡r el objrlo dc ¡calizar un conrroi sobrc cl pctlidu
.)p()rtLlno ¡"le k¡s avalcs.

.\rt.{.- I.t,s rcquisit.rs qrrc sÉ dcbcn adjuntar a la solicitud dc aval o acrediracirin dc üna
delcgacirin de¡rorliva ecuatrrriana clr el exterior. será el siguietrte;

lil pedido de aval ser¿i presenrado por la lrederación con una anlicipación de j0
días ¿ut¡es dc la ilcha progrumada para cl viaje de la dclcgaci(rn a la clrmpetencia
intr'¡r¡acional. plazr-r que incluirá flnes de semana r I'eriadosl
Fil pedido sc realizarh nrediantc una c¿rrt¿l suscrita por cl prcsidentc o Secrctario
de Ia l;*dc-racir!¡r. iid¡u¡rtando la siguicntc inli¡rnraci<in:

z" (lart a dc inlitacióu al cvr--nto.
,- Infi¡mlc sohrc la nlctodología de selección de ios deporristas.
¡, Inli¡mle sobrg 

"1 
1¡n,,n" ,,ntiento del eventr¡.

z Crlpia ccrtilicatl¿r de Ia póliza tle seguro módico inrcrnaciutal que otorgLlr
Ia cohcrtur¿r a t()d()s los nriembr<ts dc la delegaciiín cn los tór¡rrinos
cstablccidos en la Lu'dcl Dcportc. Educaciix [isica ¡ Recrcaci(rn.

- ln li'r¡nc ¡l rctlico.

Podr¿ l hacrrsc excrlrciunrs para algunos de los r,"-quisitos. por raTo¡res no atribL¡ihles ¿
la Fcderación. ct»lo la no asignacirin opori.una dc los rccursos dchidamcltlc cornprobada.
sallr los inlirrmes médieos que nunca podrán ser excluidos.

Art.5.- l-¿ carta de invitecirin pucdc scr nr>nrinal o no. F.s dr..cir. la convocatoria podria
estar clirigida a la ircderacirin licuak)riana rcspcctiva o tlc mnnera gcneral a la comunidad
quc etlnftrrntan Ia entidad que orBaniza el cvcnlo. Si el cvcnlo es ahieno Y consta denlro
dcl calcnclario prcscnrado al coll. solo sc rcqucrirá trdjuntar Ia publicidaiJ dcl evcr)1() por.
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Art. ó.- El informe sobre la metodología de selección se entregará en el lcrrmato que el
Depar{amentt.r '['écnico dei coE emim para el efecto" el cual deberá contener corno
minimo los siguientes datos:

i Designación dcl cvc¡rlo:
i País donde se realizará:
i Eventosclasil-rcatorios;
i Evenros en los que obtuvieron la clasificación los dcponistas;
} ohsenaciones o consideraciones especiales de carácter técnico por las cualcs se

otorgó la clasificación a un determinado deportista.

Art.7'- Los dirigentes de las Federaciones Ecuatorianas por f)eporte debcn garantizar
un seguro nrédic0.v de vida para los deportistas de alto rendimiento que participen en
compelencias nacionales e intemacionales. En ese se,tido- se veritlcará qrie las priiizas
sc¿rn cmitidas por operadores autorizados y controlaclos por la Superintenrleicia de
Bancos y Seguros, ¡ que las cobcrturas sean adecuadas,

Art' 8.- [-os deportistas de las Federacio,es Ecuatorianas por Deporte deben presentarse
al Departamento Médico del coE. cada cualro mescs para Ia realizacrón de lai siguientes
pruebas:

); Exámenes médicosl
i Exánienes físicos;'s ; Exámenes fisiológicos

Art' 9'- I-os deponistas que no pueclan acudir al coE, podrán acercarse a otra enridad
deportiva o al Ministerio del Deporte. para realizarse las pruehas antes mencionadas. para
estos efbctos. la Federación deberá comunicar del particular al Departamcnto lvlédico <lcl
CO[., para que le indique las pruebas que se requiere sean practicadas.

Art. 10.- Los certificados médicos que otorguen otras entidades tlcpor-tivas t.r el 
t'

Ministerio, para scr ¿ceptaclos po. el ttepartamento Médico tlel COE, deben ser cle
entidades califlcadas eomo idóncas por el coE, de acuerdo ai listado cnviado por las
Federaciones.

CAPITULO III
.. DEL PROCEDIMIENTO.

Art.9.- Presentada al coE la solicirud de aval, la sec¡staría General clel croE. renlitirá
para su despacho al l)eparlamento Técnico.

Art. I0.- El Departaménro Técnico en el plazo improrrogablc de 4g horas verifica¡á si la
solic'itud cunrple los requisitos establecidos 

"n 
.rt" ,"giu*"nto. y de ser así emitirá un

inlorme firvorable a Ia Segetaría General_

Art. 11.- si el DTIvI derecta que la infomración no cumple con los requisitos. cl Director
de dicho estamento solicitará r'ía co*eo electrónico u r,* 

"u"nt, 
oficiar tre la !'ederaciirn

Dcuatoriana se colnplete la inlbrmación en el plazo 72 horas.



Art. 12.- Llnt vez curnplitlo los requisitos para el oturgamiento del aval. el ll l'M enritirá
r¡n inlormc l'ar,orahlc. (l s(r c()ntlariu negará cl aval e inl-orrnará directamcntl' u la
I ctlctación.

Art. l-1.- l.l inlon¡rc fai'urable sc'rí rcmitido a la Sccrctaria Cencral de I COh. para que el

Secretario Gencral o el Pro Secret¡rirr en su auscncia elnitan el aval respcclivo. el cual
será enr-iado al lvlinisterio del Deporte.

CAPITLÍLO III
DISPOSICIONES (;ENERALES

Art.l{,- Si u¡ra l"cdcracirill l:cuatoriana rliscrcpa con una negativa dc aval. lendrá hasta
.18 horas para pcrlir rcconsidtracirin. En estc c¡rsr¡ sc dcberá cotltar con un inliln¡e dc la
I)i¡ección ,lu¡idica del COE. deberá en.ritir uu inlbnnc quc scn,irii paru aceptar o negar el
aval por panc del Si-"crr.tario Gencral.

Art. 15.- I-,1 D'l'Nl asi corllo el Sccretario o Pro Secretario contarán cr¡n el ascsrramicntt.r
de la Dircccirin .lurídica dcl (l()l.,. cn caso dc duda dcl conrenido de los documentos quc
s,-- aparcjan a Ia solicitud.

Art. 16.- [.ina solicitr.rd dc ayal ncgada puedc scr rcingresada hasta l5 dias antcs dc la
realización del evento. El trárnite clc un rcingreso es el deternlinatlo cn los artídulos dcl
procetlimiento.

I}ISPOSICIONES TRANSI'tORIAS

PRI§tliRA.- F-l preserrte reglanlcnto entrará gn vigencia dcsdc su aprr:rbación por pi.rrtc

de la Asarnblea Gencral del COE.

SEGtlNDA.- [-lna r,ez aprobado el prcscnrc rcglamcltl(t. cl Secrctario Gencral cmitirá los
Itrlletos neccsarios pora scr remitidos a las Federaciones Ecuatorianas por DeporIc.

TERCERA.- Iincárgucse dc la ejecr.rción del prescnte reglumento a la Secretaria (ieneral

1' al f)epananrcnlo 'l'écnico.

R{ZON: Ccnifico quc cl prcsenle reglamento f uc

Arq. l'ernando ez Garcir
Sccrctario Ccneral
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CAPACITACION PARA LA

ELABORACIóN DE AVALES O ACREDITACIONES
PARA COMPETENCIAS II{TERI{ACIONALES

NOR]'IAS QUE SIRVET{ DE
FUIIOAMENTO PARA EL
OTORGAMIEÍ{TO DE
AVALES DE SALIDA A
COMPETENCIAS

-
-

IT{TERNACIONALESPARA 
-'ATLETAS DE LAS

¡EDERACIONES
ECUATORIANAS POR
DEPORTE -I

CARTA OTIMPICA
lvs.r:.'; r¿rtrd¿ r1¿¿ qr.'¡L[ L]. ro:/ l

. Norma ,14 INVIACIONES E INSCRIPCIONES

()Qp

r ) Un CON rilo rnscÍbrrá c
itrhñén.la.ñnéc ¡P rn«ririón ¡le
naoonales. Sr e CON ¿oruéba las in!
COIO. oue deb€á acus¿i recibo. Los Cl
de lás inscriPc ones p¡opuestas por
n¿oomles v asmurarse oue nadre h¿
r¿ciales, r€Jerosás o njlitlc¿s nr r

Nume¡á|5.
Ló6 CON so,o env,¿rin a los lueoos OlímDicos a comDetido¡es
.onwnEntemente Drc6¿rádó6 D¿rá uñá .omDéti.¡ón rntém¿tlÓnál de
alto n¡vel, ( )

DIRECCION JURIDICA

cARrA oLÍMPrcA o%)
1!seiieaoanúd. t5deseor.mbrcde 20171 : ,r\\ ,,',.,

. fextode Aplica.ón d€ las rcmas 27 28

. Numem 2. MÉón de los CON

L6 CON .umprer ras s quént6 m s on6:
z 1. consttuyei, ofqaiizan y drqm a ss mÉ€arvas dereqacioÉ en ros Juelos
Olimpi.6 y en las cmpeticiótre mulüdeportúas Éqlona 6, conn¡entabs y mundiahs
paftrm.,ás p.r el coL Decider la ñs.¡pcón de los ¿detas pmplesi6 pof sú5
fedem'one d@rivas racional6 r6pectv¿s, Esr? ebc.tón k bae no soo en ras
actlaiong depoftras de ún ¿¡eta sino tamb én en su opacar¡d pa6 *ru r de ejeñp o
a lc Éven6 depons6s de su paÉ. L6 CON deben qaEntzar qre l¿s nrrlpcionB
prcpúes pú las fed€6cioÉ depoiüvas nacional6 p ajusr¡n ú todo a l¿s
d soos cion6 de ra ca¡ta olimplG. (...)

LEY DEL DEPORTE, EDUCACION FTSTCA
Y RECREACION

( ) 6) qrer únpeE¿ adE€ ] / É
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REGLAMEN,TO A. tA tEY DEL DEPOBTE,
EDUCACION FISICA Y RECREACION

. Ad. 22. Dé la ¡niom.ión dé dBúl¡Émieñtos,- r or@n¿Lon demrv¿
.om@ente nlormdr¿ in uernc di!! de ¡it.rdoór a -r,4 nBreno s<o á,
lobÉ ros dq5oláariPito! de ,,s deenac.one< . b depon tu\ d corperel o.

En ol.hc nrome\ * .,eer¿ ver r cr el .-mó mÉnb .e lo\ eE
a( gj a§ de tquú 'eaJeroor,.1!r¿4ónbrfál oÉ9-Duóto eutentdoo, d¡

."."^".;..-,".""-".
mr er l4nbte,o de Demft tuÉ elele.to ó en or cenho\ o mó or ¿e aro
Rendmentó

L-eo de sus Gr.D*rones ntema.,onales,¿! l-edeÉcones Ec-áiratus mr
D€óre dEb€rán Eñ ft Ln nloñe ¿l Mrnileno Se.ron¿ ebp \u turr.dft.'óh v
reEulrados depor vos oblen dos eñ cada u-¿ de r-( .or Derenoas

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE
AVALES POR PARTE DEL COMITÉ OLÍMPICO

ECUATORIAIIO.
. Se encuentr¿ vigente desde el 27 de Novlefirbre del 2015.
. Se comoole de d eccérs ( 16) at cJlos y tres (l\d,Sposcones
rrarsronas. "I n-l ,'',

Nor-.a e. procedrmenrc dA dtórgah,enro Oe bva/g6 o
acreditaoonec de las de egac,ones deportrvas delas dFerertes
Federaciones Ecuator¿nas por Deporte afiliadas al COE, para
todas sus competencias eñ el exter¡o[
Instruye de los requ sitos, plazos y proceso para la
reconsideración en caso de negativa en la entrega de un aval,

. oepartámntoluridico der coMrÉ oÚMPrco EcuafoRraNo

' Ab. Luis l¡4quel &ioei Ros llo
. Teáono:04-2397113
. Cdreo eectñiñ¡o: ldaoel@c@.oro.<

coN u.¡q@)fl
c!6toíFro, coRREos ELEmóNr@s y NúüRo DE comam

FLUJOGRAMA DE CSONOGRAMA DE
CITAS MEDICAS

DErcMf¡S AUE

COMISIóN MÉDICA

FLU'OGRAMA DE C.RONOGÉ,AMA DE
CITAS MEDICAS

a.r D.c,o' L. oprc ¡aorcoDrrt

I
t
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FLUJOGRAMA DE CRONOGRAMA DE
CITAS MEDICAS

EN EL CASO OUE LOS DEPoRÍ STAS RISIDN fuER,{ DE GUAYAOUIL Y NO

cTiNI@ @ PlmA ú CoMEIóN

medicoscoe@coe.or8.ea

PRESENTACION DEL DEPORTISTA

. ASIfiR AL DEPARTAIVIENfO MÉDICO EN LA FECHAY HORA CIIADO,

. IRAER LOS RESULTADOS DE LOS EXAIVANES DE LABOMTORIO
COMPLETOS Y ACTUAL¡ZADOS. (7 DIAS)

' INDUI.4ENIARIA DEPORTIVA,

1) PRESENTACION OE EXAIVIENES DE LABORATORIO COfVIPLETO

sr¡ orRA crra {e

2)EKG Alrúaoo TtCONFIRMACIóN E+
L NoiMa r) P DE ESFUERZO + EIERCICIOS

d

"o§
NO APTO

MALOs T

3)H ISTORIA CLíN ICA .i AtrERAC dN '* EXAMEN ES COM PLEMENTARIOS

i* ro*ro, - Ag[g f suE¡s5rJ

rtU ( (u.'rarCI^fit[o)

pnesrtncróN DEL DEPoRTTSTA

(o","-'

&'i='*ll

!:¡gprr:

' 'quoJErat . OUIMICO

. tuNüóN Hea¡ca
. uso DE ¡EDrGcróN

Jo'ry"y ,;tV

FLUJOGRAMA DE C.RONOGRAMA DE
CITAS MEDICAS
pREsEtrracróN DEL arrra ar Dpro. ÉDrco

¡

TNFoME rÉDrm,
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DEPARTAMENTO TÉCNICO METODOLóGICO
(DTM)

PASO 1 PASO 2 PASO 3

DEt PROCEDIMIENTO

r' c¿fta de ¡nvitació¡ a dento.
7 hfoft ebe a ñeto¡o osÉ de * 4c ón de ros depoftistas.
7 Infoft ebÉerfiiarciamientoaere€nto.
/ Cop a ertitiGd¿ de l¿ gi z¿ de segu rc rÉd ico internacioa al qu e otor! ue la cobetuó a

tó¿ó§ 16 mÉñbfc de á delegacón en bs bminos eb{ dos er ¡a Ley de Déporte,
Edú.¿ción FiliG y R<róc ón.

P¡drán haeM dep.ion6 pa6 alguños de bs requÉitc, por €zon6 no ¿t buiblB a
la FédeÉciód, como la io aslonac ór opo/úná de 16 6u@ debidámente mpmbada,
elvo 16 infoms med G que nurc podrá¡ er qdu d6.

Art. 11.- Si el DTM detect que la inñcrmación no cumple coñ los .equisitos,
el Dne.tor de dicho estamento solicitaá vía coÍeo elec,trónlco a la cu€nta
oficlál de la tueBción EcuaMana se omdete la informacón en el plazo

Art. 12.- Una r€z cumplido los requisitog para el oicrgamiento del aval, el
DT¡4 emitirá un lnrome tsvordble, caso contrano nesdrá el aval e
inlormaÉ directame¡te a la Federación.

PASO 4
INFORME DE RESULTADOS

LAS FEDERACION ES ECUA]ORIANAS POR DEPOBIE DEAEBÁN ENVIAR

INÍORM! DE REsULTADOS OE PARÍICIPACIóN


